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■RESOLUCIÓN FINAL
1. INTERVINIENTES

Consumidor denuncianie:

Proveedora deniiüciada; Admiiiisíracíón 'Nacional de Acueductos y Alcantarillados -ANDA

(NIT: ■ )
IL ÍECÍDS DEÑiíNClABOS \ ANTECTDEr^IES

~  En feclia"26/06/202reí eotis interpuso su denuncia (fs. 1), en la cual, en síntesis, reclamó I
incremento desmedido del servicio de agua potable en su servicio de agua ubicado en

el CMal ha tenido un cobro promedio eníre 2.39 a

4 JO dólares, pero desde abril de 2:021 comenzó a subir desmedidamente, ya que el recibo de rntoyo de
2021 le llego por un valor de $31.12, por lo que se presentó a la agencia aponer ¡a denuncia
para que fueran a inspeccionar 3/ dejó por escrito eí inconveniente dé lo cual nó se han presentado a
revisar si hay fi'ga o sise están robando, el agua los recibos los tengo cargados a la tarjeta por ¡ú que
ellos tienen cancelado esos recibos excesivos, de igual manera él mes de junio le llego con un monto
altísimo, de $86.50 que también fue cargado y no he recibido ningún tipo de respuesta más que ellos irán
a realizar una inspección, pero no hay manera de coordinar lapronta respucsiu (sii..).

Posteriormente se agregó al reclamo las facturas por el servicio de agua potable con-espondientes a
los meses desde juliQ > agosto de 2Ü2L v

"  '" ' ■" '' 111. PRETENSIÓN PARTICI 'I AR _ '
I;,! denunciante, solicito "ladevolución Je los vatgos htthos ' j de numera indebiaa, que.Anda

h realice impección en el inmueble y puedan determinar si existen Jugas en la vivienda que sea la cama
de ¡0.S altos consmnos"..(síe):. __ ___ _
■■~"" infracción a IRIBI ID I Y FLIAIFN IOS W i \JNFRACCION

\ la prcueedoradaiuticiadli sc íe atribuye la posible cc»ml^tort de la infracciuii muy ¿laci; e-,tat'lecuu
en el artículo 44,letra e) de la LPC, que estipula: "Son tfraceioncs rniiv troves las acciones u omisiones
.sigua nim- 1 > realizar prácticas abusivas en perjuicio Je los consumidores ' en relaciua al articuC
,18 letra c) de la mismii ley, que Queda-prohibido a todo proveedor: c; Efectuar cobros
indebidos, mies como cargas, directos a cuenta de bienes o servicios que no haymn sido previamente
autorizados o solicUados por el consumidor. En ningún caso .el silencio podrá ser interpretado por ei
proveedor como señal de acepiación del cargo de parte del consmnidor (...fl En cáso de comprobarse
lia comisión, de dicha infracción, acan-earía la sanción establecida en ei artícalo 47 de la misma nomauva,

•.lendo la multa hasta de quinientos sakmos nunnuos mensualc- iiihanos en Li industria
í  \ - — — ■



En principio, es importante destacar que, para ta configuración del cobro indebido como conducta

constitütiva de infracción, no se exige, entre sus elementos tipo, que el cobro en mención se haya

concretado eo: todo caso, en el. sentido de que al consumidor h-tibiese pagado ía suma cobrada

indebidamente. La figura del cobro indebido se perfi.la cuando se realiza im cobro sin respaldo legal, esto

es, ic acredita la existencia de una oblipción entre las partes, Y es que, debe aclararse que el

cobro ¡I Indi se define como la acción de exigir alguna cosa de la cual no había derecho a cobrar,

.Ahora bien, para que exista el. derecho de cobrar, se requiere da la preexistencia de una relación

contractuai, de la cual se deriven obligaciones para ambas partes, que podrán consistir en prestaciones de

dar, liacer o no hacer, •

El carácter indebido del cobro que cita el artículo 18 letra c) de la. LPC, se fiindanienta en el hecho

que el eiism.o no cuente con un respaldo legal ni contractual, o que se hagan cargos a la cuenta del

consumidor por ¡a. adquisición, de. bienes o sa:rvicios que éste no haya solicitado o no haya efectuado, y

menos autorizado cargarlos a su cuenta, e inclusive, que se le exijan sumas en concepto de pago de

obügds >m demostrar las causas que la gañeran.,

11 cbc ordenóla. Sala de lo Contencioso Á.dniinistrativo -en adelante SCA-, .mediante saoteíicia

pronuiiu ida eí 06/11/2013 en el proceso referencia 305-2010, sostiene que ''En ocmíones, los cobros

mLi\iíos iienort origen en tma aciMación 'jTondulenia'' o cm maliciú por parie del proveedoK sin

embargo, la mayor parte de Im casos carrespméen a de:ficienciús en la admímstracíón interna de!

proveedor. El ariícuio IS literal c) de la LPQ es eí qme nos enmarca como práanca abusiva efoctuar

cobros indebidos, este artículo tiene una naiuralma enmciativa y no imaíiva, ya que .se eníiendé en la

ley, en derecho comparado y en doctrina que wr agente, económícú realiza cobros indebidos cuando el

proveedor cae en uno o más de ios siguientes siq)uestos: a) cuando se cobra por medio dejácturas o por

cualquier otro medio con el mismo fin, servicios que no han sida efectiyamenie prestados; b} cuando se

altera la estructura tarifaria sin qm medie autorización del cabro por parte del consumidor; y c) cuando

se efieciua um cobro sin el respaldo que la legitime.para reahzarl(E.

Cabe señalar que,, tratándose de una práctica abusiva, por supuesto cobro indebido en el servicio de

agua potable, se requiere, para efectos sancionaiorios, que este rribuoal cuente con prueba que demuestre

que se eíéctuaroo cobros al consumidor en la prestación del servicio de agua potabíe.y que esos cobros

no se encuentren justificados contractuai o legalmente.

CONTESTACIÓN DE l,A PROVEEDORA DEMJNCIADA

Se siguíes el procedimiento consignado en los arríenlos 143 y siguientes de la LPC, respetando la

garaniia de audiencia y el dereclu^ de defensa de la proveedora, quien, compareció, oonfbnne a las

actuacioo.es que se detallan a continuación ■

L El día 23:/07;2024 se recib ac en esta sede, escrito firmado por el lícehciado

en,calidad de Apoderauo Cono ral .Judicial de la proveedora Admimstrac.í.ón Nacional de .Acueductos
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y-Ücamarüiai^^^ \ ( II 1 :)* mediante ei cual contestó en sentido negativo audiencia de inicio. En el

jtnsmo alegó: 'Vuenta: á nombre de: paro eiperiodo reclarnadú entre

los.meses de mayo a agosto del 2021, se realizó una inspección en.fecha 2S/0y202! en la que se le solicitaba

ai usuaria que realizara cambio de medidor ya qué no se encontraba marcando el consumo de forma carrecia,

y que pasierior a la instaiación del nuevo medidar se pudiesen aplicar los rqmies según correspondiese.

(...) Por lo que, en fecho. :ó0n202l se realizo la instalación del nuevo medidor a espera de mt ciclo

C( mpieto de facturacmn Í3ó dtas^ para poder analizar el comportamiento del consumo su pasible afuste, sin

embargo, en su primer ciclo completo se obtuvo una lectura de 52 mts^ consumidos y 2 mas posteriores arriba\

de 40 mtsS. ^

Por lo qne, i a con^unuo cr^^irad'^'^ nc supitmn niriyun aim^t., m aua del ^í>uJís¡s t- o >nsaP,c>

ya había aplicado en la factura de mayo 2021 en ¡a que dé 103 rntsS consimicios, sólo sejacturaran J. i

bajo la base que. el cm^stunr facturado el re:fIe¡o del consumo real'' (sic).

Así mismo presenu docuinentacion Cini, ia ciiai legitima.la calidad en la que aciua, señala rugar y ciireccién.
de correo electrónico para oír iKHifkaciones.

2, En fechado 0^) ?P2 L se recibió escrito presentado el. referido Apoderado (jeiieral |ud mi) ^ai

proveedora (,fe> 51-521, ̂n ei pl<ioi conferido mediante resolución de apertura a. prnebas (f ^ 1 1 i c lo

escrito, reitera los aruunienio^ expuesto § en la primera ioterveiición e iiieorpora priiebi ttM i ^ id

pretende sustentar los cxirernns alegados por el mismo.

Respecto de la justificación de los cobros, el apoderado de .ANDA, expresó -en esencia- que los

.mismos tiáo., sido realizados .coofbnno a la iiomurix i |ue legitima ) h pi x ^dora para rea.i.i2arÍos, y

adjuntó documentación que ofrece como prueba.. N i >b^iante, resutta. | rvciso dar que lo argumeniado
por referido profesional se ancueotra estrechamente relacionado con h v rk r iwion de la prueba oírecida.,
por lo cual sus alegatos serán desarrollados ■antpliamente e los suuem ^ iparlados de esta misma
resoluciÓTL.

VLV4!X)RACION 1>E PRLTJlA/HITCflOS PROBADOS

f

4, De conformidad"con losluticuk>l46 de laTPCT'l06"inc. 3^ de la Ley de Procedimientov
Administrativos -en adelante 1 P.-\-, las pruebas oportunas, pertinentes, y conducentes aportadas en c'. ^
procediniienio. .serán \ aloradas contarme a las reglan de ia sana critica; a excepción d-e la prueba
documemal, ia cual se reaii/ará voníbnne al valor tasado de la misma en el derecho común.

Ed ese .sentido, la Sala Je lo í.3onstitucioHal en ta rcsolucim final pronunciada en el procesQ
acumulado con tiúmero de referencia 23-2003.-41 -2003/50-2001' 1 1 J)0 .k llvha i 8,.' 12/2009.
en lo qae concicrnt al valor la^aliü de las pruebas mencionó: la C ' ' de la máxima de
experiemm viene predeterminada par la norma praceml, kablamos líti snítftm de valoración
dettomÍHad0-.prm^..tt^M:.a-.im^a.legal; es decir, en la prueba tasada o tarifa legal h que hace el
Lgidadar es promer.ima de las máximas que deben integrarse al nazonamienlo probatono del fue:.

, umiü la premisa mayor del fundumental sobre cada medio de prueba (... < el legislador señaia



ima iísia de medios de prueba y a cada una !e migm un determimidoy preciso valor probatorio -eerieza

objetiva-: es decir qm/en este casa, amparado en la segMrídad jiírídica. el legislador determina

previamente ¡a máxima de experiencia, amque con distinta Juerza dependiendo de la prneta de que se

trate'' {los resaltados son propios).

Dicho esto, el aftícnlo 106 iiic, 6" de la LPA dispone: 'Xos documentos formalizados por los

fmciúnarios a los que se- reconoce lá condición, de óMíaridad y en las que, observándase los reqmsitos

legales correspondientes se recojan los hechos constatados por aqmtios, harán prueba de estos salvo

que se acrediie lo contrario ,

Además, el artícolo 341 del Código Procesal Civi! y Mercafitii en adelante CPCM- delcmuna

valor pro'hatorio de los insíruineníos. asi: msiríimemtús púMicas constituirán prueba fehúcíenn b

ios hecho, actos o estado de cosas que documenten; de la fecha y personas que mterviemn en el miso o

isi ron.o del fedatario o^ñmcionario que lo expide. Los ¡Msírumeníos privadm hacen prueba plena üt w/

conremdo v otorgantes, si no ha sido impugnada su autenticidad o ésta há quedado demostrada Si mo

quetM demostrada trm la ímpíigmacióm^ los msirumemíos se vaiormáu conforme a las reglas de la sama

critical^ (ios resaltados son ruiestros),

.Finaliiieota, el artícolo 63 del Reglaniento d.e la. .LPC, viene a refbrzar lo estipniado en ei derecho

comÜB al, establecer: Ixis actas mediante las cuales los funcionarios de la Dtfemoría hagan aonstar ¡as

jiíiiOirmes que realicen, harán fe, en ianio no se demuestre con prueba pertinente y stiftcíeme su

inexaciinul o ulsedaJ 67 mismo wdor probatorio tendrán ios inPmme< v otrn<; Jocumemos que cmcan

hmcumarios i empic\hka de la Defensoría. en el ejercicio de sus Junciones.

Así las cosas, este Irihuoal valorará la prtieba de confonnidad a ks iiLi>dós aceptados eo el

oixkn li liento jurídico, para posterionnenie determinar si en e! presente proucdiniiviito se ha configurado

la in r K ién coosignada en el artículo 44 letra e) de la LPC, por reaii.zar cobros indebidos,

B in el presente procedimiento sancionaíorio., se incoiporó y admitió prueba docnmeotai consistente

en:

L ( opta de facturas; e ingreso de reclamo de! número da cuenta , emitidas por la

pnnoi,dora ANDA (fs. 5"9),

2, Certificación de ficha catastral de cuenta , m la cual se consigna: .que se realizó la

m-^taiacion dD scrvkxo en, fecha. 07/07/l.:9;S3; que el. día 25/US/2021 se instaló el medidor número

, ■ . ixiarca .AHS; y que el'estado de! médidor es ̂rtimcíonando", Adeniás, que los últimos

mOYwmcmos fueron el dui i3'üoC022, respectivainenl eilA 55),.

;3: íÓTiiflcamon de histórico de con<siimo y ( crmlcucioii de formularios para la lecmra de

: - niLÓidore^ -ANDA 1IWT- (62-81). en el que >e seríalo i) que para los meses de abril y agosto del

jño ND I no existe registro de lectura real, ii) si existe renistro de lectura rea! para los meses de

oiav^o., jumo y julio del año 202 i.
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4. Certificación de consulta de inspecciones y Certificación de detalle de inspección practicada en

Cimenta Según dicha doenmeiitación durante el periodo denunciado se realizó

in^peci.ión el día 28/07/202:1,, mediante la cual se estableció: (i) lectura :392; medidor número

,  ''lectura y número de medidor rect^cacio. El servicio se encontró activo normal y

abastece un inmueble domiciliar {apartamento). No hav tnga^ visibles ni reparaciones hechas.

El medidor nú^funciona mrmal, pues genera Juerte presión sm. marcar es necesario cambiario.

No posee válvula desairadora'';(fsd51^áÍ).

5. Informe de fecha 17/09/2024 por medio del cual el encargado del área de Nuevos Sen^icios,

comunica que no existe resultado de análisis técnico efeetnado almedidor de dicho periodo, de

los íBases desde julio de 2020 hasta iiiarzo de ,2022 (fe. 5:9)>

6. Certificación estado de cuenta a la fecha 1 !/0^C024, en e! que se refleja que los cargos actuales

de dicha cueiiía ascienden a iin monto de $ 43d dólares (fe» 82). . . .

7» CeítificáciÓB, de copsulta de descargos de la cuenta N'' desde la fecha 15/06/2020 hasta

15/03/2022 (fs. 84^85),

Fiualmeote, cabe aclarar que si bien la; proveedora proporcionó corno.prueba documental e! detalle

de inspecciones realizada.s los días 25/09/202 fe 19/.1.0/202 i (fs.» 57-58], las mismas no serán admitidas :oi

vaíoradas por este T«ibunaf debido a que estas no ccuTCspond^n al periodi»^ d<,HUiiciailo.

ANALISIS I>ÉT,A CONTÍGi;ración Dt: LA INFRACCIÓNVIL

Al respecto, este rribuusl Sancionador Jtbcra auali/ar en el caso ui particular qiK» en la prcsiacion

del servicio de agua potable, los cobros denunciados no se encuentran justitmvidxxs eontracíiiul o

legal.iii.eEte. ■ ■ • ■ •

A. Es importaate resaltar^qua. las coníratacionas para. efesiimiBÍstro de agua potable --como sei-^icío.

público- no se enciieiitran reguladas con requisitos o solemnidades Cspec ific i< c^ sno ̂ 4 ro tipo de contratos
dentro del ■ordeo.aíiiiento jurldicD'salvadoreño: por la mayoría Je Iw ca:>ON. se trata de contratos,
consensúales.

obstante lo anrenor. la jurisprudencia de la SCA señala que siepnpre ifue sus esnpiiiackmes
cmtractMüies no cmíempkn mta díspósMén diferente, su accionar debe afusMrse a ím-jmrmaíivas
púhiícai^ apiicabies a la mati.ria que, en Ei Saivaiior. son las disposiciones emitidm por el Mmhterio
de 'Economía respecto a los Si rviciüs■ qué presta la :AN¡í)A. (Semencia dictada-el .2l/()6/oOi o en c\
proceso contencioso administrativo con referencia.313~2(M4fe 4

B. i,)ue en esc contexto, para garantí zar la correcta facturación del servicio de agua potable la
pri)veedora denunciada deberá de cumplir con lo dispuesto en el: (I) inciso primero del ailiculo 5 del

,  Vcuerdo Fjecuu\o en el Raou^ de bconomím del Í0'0fe2015. publicado en el Diar^^ Dficiai
numero 165. Tomo 408, en !a ou.sma fecha; el cual establece que: Toda conexión de acueducto Jebud
coniarcon un medidor para e! control de! consumo, sobre

c
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que: (i) el instrumento de medición no garantizaba la transparencia y certidumbre de los consumos

registrados; y, pi) que, si bien la pro veedora denimciáda no determinó desde cuándo el medidor

presentaba problemas y además, sv histórico de consimo e impeeciones no advirtieron por sí

mismos el daño del medidor, sinú: que fue hasta después que el consumidor denunciara el alto

consumo y se practicara el análisis al medidor, que se determiné que el mismo no funcionaba

correetaménte, era su (Migacién facturar y, por ende, cobrar um consumo promedio a los

■  últimos seis meses (Sentencia dictada el 21/06/2017, en-el proceso contencioso administrativo

con ■referencia 313-2014); es decir que la proveedora cumplió la obiigación de realizar e! cobro
prontedio mientras el medidor estaba dañado, lo anterior coifortne a lo establecido en, el inc,iso
tercero del artícnlo 5-B del .Acuerdo- iijeGUtivo N° 532 y ta jurisprudencia de la SCA antes
referida.

6. Que no existe un consumo diferente al protn,edio previo y postérior a! periodo deniusciado,
manteniéndose después de la instalación de! nuevo medidor, AJ respecto es importante aclarar,
que sesún dócumentacióii a partir de agosto de 2021 se instáló el medidor N" y a
pesar que el medidor fue cambiado los montos facturados corresponden al promedio calculado de
consumo 000101111.6 a la nonnativa precitada, adelii.ás se advierte que a dichos mese,s se le han.
efectuado rebajas, por defiajo del consumo cotTespondiente.

D, En síntesis, se e\ uienció que el cobro realizado por la proveedora durante los meses desde abril
hasta agosto de 2021, fiie efectuado con el. respaldo iiorni.ativo que legitima a la proveedora para realizarlo,
e-n caso de medidor defectuoso, aplicando el consumo promedio, comprobándose así el dicho de la
denunoiada, respecto de esos meses.

Por oonsigiiiente, considerando que la pnieba analizada, no permite sustentar los -témiinos de la
denuncia, este Tribunal estím.a procedente absolver a la proveedora de la inÍTacci.óo atribuida y
relacionada únicamente a los consumos de los referidos meses.

VIH. DEClSlÓiS
rodólo expuestro y sobTe la base del artículo 101 inciso segundo de la Constitución de la

Repúbbva, art,.u.lo. 18 letra c), 44 letra e), 83 letra b)ol46 y 147 de la Ley de Protección al■Cloo.sumidor;
132 y 133 de la Lev de Procedimientos Administrativos: 502 del Codigo de Procedimientos civiles y

; Mercantiles, este Tribuna! RESUELVE;
a) Téngase por agregado el escrito preséntádO por el apoderado general jiídiciai de .ANDA y la

■  documentación que consta'agregada con el. mismo (ts. 51 iil bl). ■
b) Desestímese la presiinta eoE.figuración de la íntraccioii pievissa vn el aruculo 44 ietia e) de I4

LPC, por reálizar prácticas abusivas en perjuicio de los eonsuniidores. relacionada al «obro poi
el servicio de agua potable en ios meses comprendidos liesde abril ha.sta agoste de 2ü2!, segim el
análisis expuesto-en'el romano Vn de la presente resolución. . ^ - -



c) Akiuéivase a AKDA de la supuesta comisión de la infracción establecida en ei articulo 44 Ierra

e) de k LPC, en relación a la denuncia presentada por el saiior

por las ra/ones establecidas en el romano VII de esta resolución respecto del cobro facturado por

ei servicio de agua potable en los meses desde abril hasta agosto de 2021,

i) Hágase de! conocimiento de Im mtervinienies que, en. cimpfimiento al artículo 104 da la LPA y

de conformidad a los artículos 132 y 133 de la .oiisma ley, la p,rese:o.te resolueióíi iadmite recurso

de reconsideración,: el cual, puede ser íiiterpucstD ante .este niismo Tribunal Sanoionader de. la

Defensoría del Consiiniidor, dentro del plazo de diez días hábiles confados a partir del día

siguiente a la notificación de la presente resoliicióo, en la dirección siguiente: 7^, Calle Poniente

y Pasaje "fV M5143, Colonia Escalón, San Salvador,

e) Notifiqiíese.
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